
                                  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pacho, Cundinamarca, octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021 

 
                  

                         Referencia: Unión Marital de Hecho  

                         Demandante: José Reinaldo Sanabria Guzmán 

                         Demandado: Graciela Molina Laverde      

                         Radicación: 2020-00083                           

                         

                                 

 

Viso el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone:  

 

 

DESIGNAR al Doctor LUIS EDUARDO BELTRÁN FARÍAS como Curador Ad Litem 

de la emplazada GRACIELA MOLINA LAVERDE, quien hace parte de la lista 

de abogados litigantes en este Circuito Judicial 

 

Advertir al abogado que el desempeño del cargo es en forma gratuita 

como defensora de oficio y el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de 05 procesos 

como Defensor de Oficio. Así mismo, se le indica que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso).  

 

Por Secretaría, ofíciese a la EPS CONVIDA, a fin de solicitar informen 

dirección de residencia y/o trabajo, así como dirección electrónica, y 

número de teléfono de la Señora GRACIELA MOLINA LAVERDE identificada 

con C.C. 20.970.988, a fin de cumplir con el mandato establecido en el 

Decreto 806 de 2020, art. 8 parágrafo 2. 

 

 

 

 

                                     Notifíquese. 
 

                                  La Juez, 

 

 

                                  LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

a.d.b. 
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